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PARTE OFICIAL.
 MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E.vcmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) y su augusta 11 al fa
milia continúan sin novedad en su importante salud.

De Kcal orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Barce
lona 7 de Junio de 18 io .= U a in on  María Narvaez.—Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y   JU S T IC IA .
Circular.

La Reina nuestra Señora se lia servido mandar que 
siempre que las salas de gobierno de las audiencias hagan 
álgun nombramiento de juez ó promotor íiscal en com i
sión ó interino, en virtud de las facultades que les con
cede el R*tl decreto de 5 de Enero de 18 i i  , lo partici
pen los regentes á este ministerio , con expresión del mo
tivo que ocasiona el nom bram iento, si por vacante de la 
judicatura ó promotoría, por enfermedad ó ausencia, ó 
por cualquiera otra causa. Asimismo es la voluntad de 
S. M. que V. S.* remita inmediatamente á este ministerio 
una nota de todos los jueces y promotores que esten ac
tualmente sirviendo en ese territorio por nombramiento 
de la sala de gob iern o , con expresión también de las ex
presadas circunstancias.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 1? de Junio de 1 8 ió .~ M ayan s.~ S r....

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUECIA.
Stoclolmo 23 de Mayo.

Hoy , según costum bre , se ha anunciado á son de trompetas 
la conclusión de las sesiones de Ja Dieta.

Mañana se reunirán los Estados eu el salón de sus sesiones 
después de haber asistido al sermón en Ja iglesia catedral. El 
Rey ha convidado á comer á cierto número de individuos de 
cada orden. ( Diario aleman de Francfort i)

GRAN BRETA ÑA.
Londres o í de Mayo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 100 5 /8 .
Id. al contado, 100 1 /4 .
España: Deuda activa, 50 1 /8 .
Pasiva, 8.
T res  por 100 , 42 1 /2 .

‘i

El 24 de Abril se ocupaba el Congreso americano en la dis
cusión de una ley por la que se cierra los puertos de la Repú
blica á los buques americanos.

El Diario de la Nueva Orleans, que es el que publica esta 
notic ia , añade que la iurneusa mayoría del Congreso estaba por 
la guerra con los Eslados-Unidós, y que el nuevo decreto no 
tardaria en tener fuerza de ley. En su opinión esta ya declarada 
la g u e rra , á cuvo efecto iban a enviarse tropas á la embocadura 
del Brazos, á Santiago y al Norte ,  en donde el general Arista 
mandará una división de 2500 hombres. {Standard.)

S. E . el embajador francés conde de Sainte-Aula ire , se tras
lada mañana á W o rtw ith  con el objeto de recibir al duque y 
la duquesa de Nemours, que deben desembarcar >n  DocÉyard 
R o y a l , para hacer una visita á S. M. y al Príncipe Alberto. El 
duq ue  y -su'esposa habitarán en el palacio de Buckingham. {Sun.)

El Diario de Méjico di 1 11 de Abril habla de un nuevo te rre 
moto ucunido en el dia anterior. Felizmente su duración ha si Jo 
de c o l la  duración, pues de lo contrario ya no existiría la her
mosa capilal de Méjico. Con todo , no lia dejado de haber des
gracias: los edificios públicos han sufrido en extremo: la cúpula 
de banta Teresa está ahora completamente destruida , como igual
mente las iglesias de Santo Domingo y San Francisco. Los pue
blos y aldeas de las cerca ni as se han resentido también de un 
azote que dejará profundas y dolornsas huellas de su tránsito 
por aquella desgraciada comarca. (Times.)

FRANCIA.
París 3 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 122-40.
Cuatro y medio id . ,  110.
Tres id .,  85.
Acciones del Banco, 5285.
España: Deuda pasiva, 7 3 /4 .
Tres por 1 0 0 ,  42 1 /4 .

Hoy á las doce llego el Rey á las Tullerias y ha presidido 
un consejo de Ministros. S. M. regresó á Neuilly á las cinco de la 
tarde. {Fresse.)

El duque de BrogÜe que se halla de regreso de Londres, 
ha asistido hoy á la sesión de la Cámara de los Pares.

Mr. Gnizot ha vuelto á e n t ra re n  este dia en sus funciones de 
Ministro de Negocios exlrangeros, y en el consejo celebrado esta 
mañana por el Rey ha refrendado la ratificación del nuevo tra
tado para la represión del tráfico de neg os.

8e asegura que esta noche sale para Londres un empleado del 
ministeiio de Negocios exlrangeros con el tratado firmado. Se 
cree que las ratificaciones se cangearán el viernes próximo entre 
lord Aberdecn y el conde de Sainte-Aulaire. {Dcbalj.)

La Argelia inserta una carta de Mascara, fecha del 21 de 
M a jo ;

Sabemos que la ciudad de Stiltenu há sido saque ida por Abd- 
el-Kader,  cuya suerte han sufrido igualmente varias fracciones 
de la tribu de los Hameiain.

El f in ir ,  á la cabeza de una numerosa caballería , ha hecho 
en un dia y una noche una marcha de 35 á 40 leguas para caer 
de improviso sobre las poblaciones que acaban de someterse al 
coronel Gery.

Al recibirse la noticia de este acontecimiento , la columna 
del coronel Gery salió el con intento de sorprender á Abd-  
el-Kader en el paso de Chuts. Se cree que no pueda llegar á 
tiempo.

Sin duda el infatigable emir se habrá visto precisado á dar 
algún descanso á sus tropas antes de atravesar Ja loma de E l-  
Havut para entrar en la parte montañosa de Ja Yagoubia , don
de ya habian sus partidarios anunciado su llegada proclamando 
la revolución; esperamos que este necesario reposo habrá permi
tido al general Lamoriciere aguardar eu el llano. Si no fuese asi 
nos felicita riamos de esta imprudente reaparición, porque Abd- 
el-Kader podría fácilmente caer en manos de nuestros soldados, 
cuyos caballos menos fatigados que los suyos le perseguirían sin 
treguas.

A b d-e l-K ad er , después de estar refugiado un año en M arrue
cos, uo había hecho ninguna demostración armada contra noso
tros. Como hombre hábil, habia comprendido nuestra superiori
dad militar y nuestra inferioridad administrativa; sabia que abría
mos un abismo bajo nuestros pies, conservando la organización 
que el habia establecido contra nosotros, confiando el mando de 
nuestros aghaliks y kaidats á hombres que el habia rechazado 
como indignos e incapaces, y que habian sido los agentes secun
darios de sus aghas y de sus kaids. Reaparece hoy, llevando tras 
sí los verdaderos gefes del pais, los verdaderos aghas y los ver
daderos kaids; y tal ha sido nuestra imprevisión que A bd-el-  
Kader no tiene hoy mas que sustituir un nombre á otro para 
que todo el pais vuelva á reorganizarse como lo estaba en 1857 
á 1841.

He aqui el texto del tratado.concluido entre la Francia y  la 
Gran Bretaña para la represión del tráfico de esclavos.

‘ «S. M. el Rey de los franceses y S. M. la Reina del reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda: Considerando que por los con
venios de 50 de Noviembre de 1851 y de 22 de MarZo de 1853, se 
ha conseguido el objeto que se proponían de reprimir el tráfico de

negros bajo pabellón francés ó ingles, y  si bien es cierto que 
existe todavía este o lío.,o tráfico, y los a o lm ¡ores tratados son in
suficientes para obtener una completa abolición, habiendo mani
festado S. i\l. el Rey de los franceses el deseo de adoptar para la 
supresión del Irá lien medidas mas eficaces que las que han regido 
hasta ahora, y siendo igualmente intención de S. M. la Reina 
del reino Unido de la Gran Bretaña, concurrir á este propósito,

«Han resuelto celebrar un nuevo tratado que sustituya á los 
indicados de 1831 y 1833 , y á «Me efecto han nombrado para sus plenipotenciarios.

«S. M. el IC v <!e los franceses, á Mr. Luis <le Beaupoil , eoiwle 
de Sainte-Aulaire ¿fe. ,<c.

.  Y á Mr. Cá r los-Lco ncio - A q 11 i 1 es Víctor, duque de Bro- glie ífc. ¿fe.
Y S. M. la Reina del reino Unido de la Gran Bretaña y de 

Irlanda al muy honorable Jorge,  conde de Aberdecn ¿fe. ¿fe.
«Y al muy honorable Stephen Lushington, ¿fe. ¿fe.
• Quienes después de haber cangeado sus respectivos plenos iw>- 

deres,  y hallándolos en la Corma debido, han convenido y acor- 
dudo los artículos siguiente»;

Artículo 1? A lia de que el pabellón de S. M. el Rey de los 
franceses y  el de S. M. la Reina de la Gran JSrelaña é Irlanda 
no puedan nunca ser usurpados para encubrir el tráfico de escla
vos, contraviniendo abiertamente al derecho de gentes y  á las le
yes vigentes en los dos países, y  á fin de aomlir mas clica7.mente 
á la supresión de aquel tráfico, S. M. el Rey de los franceses 
se obliga á establecer ea el mas corto periodo (pie sea posilde v 
sobre la casta occidental del Africa desde Cabo Verde hasta los 
16 grados 30 minutos de latitud meridional, una fu tr ía  naval compuesta al menos de 3C cru.-n«„ ,1c vela r Ac - v 3, M.
la Reina de la Gran Bretaña e irlanda so ’ornpromele i^uaf- 
m nte á establecer en el mas corto periodo posible, y en el 
mismo punto de la costa occidental de Africa,  una fuerza naval 
compuesta al metió* de 2G cruceros de vela y de vapor, y sobre 
la costa oriental de Africa el número de cruceros que S. M. ju a 
gue suficientes para In supresión del tráfico en esia costa, cuyos 
cruceros se emplearán <ou d  objeto anteriormente in -ieado, con
forme á las disposiciones que siguen:

Art. 2? Las anteriores fuerzas navales f r a n c a s  e inglrsi* 
obrarán de concierto pura la supresión del tráfico de esclavos. 
Establecerán una exacta vigilancia sobre lodos los puntos de la 
parle de la costa occidental de Africa donde se hace el tráfino de 
negros, en los límites designados por el art. 1? Ejercerán á este 
efecto plena y  completamente todos los po lores de que están en 
posesión las coronas de Francia y de la Gran Bretaña para la 
supresión del tráfico de negros, salvas las modificaciones que in
dicaremos después relativa mente á los buques franceses e ingleses.

Art. 5? Los oficiales al servicio de S. M. el Rey de losVran- 
ceses, y los de 8. M. la Reina de Inglaterra que ^respectiva
mente se encarguen del mando de la escuadra destinada á 
asegurar la ejecución del presente convenio, acordarán los mejo
res medios de verificar esta vigilancia, eligiendo y designando 
los puntos donde han de establecerse las estaciones, confiando 
estos puestos á los cruceros de las dos unciones, y obrando reuni
dos ó separadamente según so juzgue necesario, pero de tal modo, 
que eu el caso de que uno de estos puestos se halle exclusiva
mente confiado á los-cruceros de una nación, los cruceros de hw 
demas naciones podrán venir en todo tiempo á ejercer Icxs. dere
chos correspondientes.

Art. 4? Para la supresión del tráfico se establecerán tratados 
con todos los Príncipes y gefes indígenas de la citada casta da 
Africa, si asi lo consideran necesario los comandantes de las ci
taciones francesa e inglesa. E^tos tratado» se celebrarán por los 
gefes superiores ó por los oficiales á quienes se comuniquen ins
trucciones al efecto.

Art. o? Los tratados anteriores no tendrán ningún otro ob 
jeto que el de la supresión del tráfico. Si alguno de estos t ra ta 
dos se celebrase separadamente por un oficial de la marina i n 
glesa, la (acuitad de aprobarle quedará reservada á S. M. el 
Rey de los franceses. La misma facultad tendrá S. M. la Reina 
de Inglaterra en todos los tratados que se concluyan por un ofi
cial de la marina francesa. E n  el caso en que S. M. el Rey de 
los franceses y S. M. la Reina de Inglaterra sean á la vez parte» 
en la celebración de estos tratados, los gastos ocasionados por 
presentes y otros semejante* serán satisfechos por las dos .na
ciones.

Art. 6? En el caso en que para la ejecucirfoi de estos tra ta
dos y para el cumplimiento del derecho de las naciones sea ne
cesario emplear la fuerza por tierra ó por m ar,  ninguna de las 
parles contratantes podrá hacer uso. de ella sin el beneplácito y  
el concurso de la otra.

Art. 7? En el momento en que la escuadra de S. M. el Rey 
de los franceses este' pronta á empezar sus operaciones sobre la 
costa de Africa, el Rey de los franceses Jo notificará asi á la Rei
na de Inglaterra; y las dos partes contratantes harán saber .por 
una declaración pública la época en que el. presente convenio se 
halle próximo a ponerse en ejecución.

Dicha declaración se comunicará á todos los puntos d$mie 
sea necesario. A lo* tros meses siguientes cesará el derecho niútno j de visita establecido por los tratados de 1851 y de 1833; y lós



m a n d a to s  J e  los comisarios entregados a los cruceros de la* dos 
naciones serán restituidos respectivamente.

Art. 8o. Atendiendo á que la experiencia ha demostrado que el 
tráfico en los puntos donde generalmente se practica va muchas 
veces acompañado de actos de una naturaleza peligrosa para la 
tranquilidad de los mares y h  seguridad de los pabellones; y con
siderando al mismo tiempo que la humera de un buque es í es- 
de luego el signo de su nacionalidad , esta presunción im se 
considerará como suficiente para que en ningún caso se procrea a 
su reconocimiento. De otra manera seria exponer á todos tos pabe
llones á humillaciones deshonrosas ? como las de servir para ocul
tar la piratería , el comercio y cualquier otro tráfico ilícito. A fin 
de ocurrir á cualquiera dificultad que pudiera suscitaise en (1 
presente convenio, se previene que fas instrucciones basadas so
bre el derecho de las naciones y sobre la práctica constante ue 
las Potencias marítimas, se dirigirán á los comandantes de las 
escuadras y de los cruceros en Ja costa de Aliica.  En  su eonsc 
cnencia los dos Gobiernos se han comunicado el texto de las re
feridas instrucciones que van unidas al presente tratado.

Art. 9? S. M. el Rey de ios franceses y S.  M. la Reina de 
Inglaterra se obligan recíprocamente á evitar todo tráfico en las 
colonias que actualmente poseen ó que posean en lo sucesivo, y 
á impedir á sus súbditos por todos los medios posibles el que nc 
sirvan de su pabellón para hacer el trafico con las naciones ex- 
trangeras, ó el que tomen parle de cualquier modo en dicho 
tráfico.

Art. 10. Seis meses después de la declaración expresada en 
el art. 7? empezará á regir este contrato,. y su duración será la 
de 10 año*. Pasados cinco anos de su celebración, las altas par
les contratantes se pondrán de nuevo de acu erd o ,  y decidirá» 
según Jas circunstancias , si convendrá seguir en todo o en parte 
Ja ejecución del presente tratado, o modifico ríe o ahicviarle.

Terminados los 10 aiios, si el anterior convenio no ha sido 
puo.sto en ejecución, se considérala como derogado. L as  dos par
tes contratar tes se obligan á continuar entendiéndose con el ob
jeto de asegurar la supresión del trafico por todos los medios que 
juzguen mas útiles y mas eficaces hasta el momento en que que
de abolido completamente ese tráfico. (4*ú)

La Gaceta piamontesa anuncia que la duquesa de Saboya dió 
a luz el 50 de* Mayo un infante á las cinco de la mañana. E s  el 
segundo hijo que tiene el Príncipe Real de Cerdena.

El R ey  Carlos Alberto está recorriendo sus Estados: después 
de haber visitado Asli v Alejandría ha pasado a Chambery.

(Idem .)

Escriben de Darmstadt el 25  de Mayo que el duque Fernan
do de Módcnu acaba de l legará  dicha ciudad, donde se propone 
permanecer algún tiempo. (fPrcssc.)

Escriben de Pctersburgo con fecha 17 de M a y o :
Desde la salida del Emperador para Varsovia la atención 

general está fija en la expedición que va á emprenderse este ano 
contra los montañeses del Cáueaso. E l  yerno del E m perador ,  el 
Príncipe Alejandro de Hesse ,  viudo de la gran duquesa Alejan
d r a .  que falleció en el aña  au t°n n r,  vanos -ax-iuhmlcs-de campor 
del Emperador y  un crecido número de oficiales de la guardia 
ban marchado á reunirse con el ejercito dei conde Woronfzoff.

Eí Emperador hace los mayores esfuerzos para concluir una 
guerra tan desastrosa para el imperio, ¿on inmensos ios-prepara
tivos que se han hecho para esta campaña. El  ejercito expedicio
nario, comprendiéndose bis tropas auxiliares ,  excede de 150 ,000  
hombres. E s  el mayor ejercito que la Rusia haya conseguido re
unir c . j  aquellas comarcas. La falta de comunicaciones y la es
casez de víveres han sido hasta el día el mayor obstáculo para la 
concentración de grandes masas en un pui.s desierto y desprovis
to de lodo recurso. Dos ukases acerca del reemplazo del ejercito, 
promulgados con motivo de esta expedición, han causa.lo gran 
inquietud, particularmente entre la nobleza, que es la que debe 
presentar los reclutas, cuyo impuesto es el nías oneroso que grava 
á los propietarios rurales.

E n  uno de ios libases declara el Emperador que el nuevo 
alistamiento no tiene mas objeto que el de reemplazar las perdi
das ocasionadas por la guerra del Cáueaso; y en el otro se pre
viene á las autoridades encargadas de* licuar á electo el reem
plazo que admitan como reclutas á los enfermos, y hasta á ios 
que eslen faltos de dos dedos en una de sus manos.

Causa admiración el ver como el Emperador se halla re
ducido á tul extremo en una guerra contra unos pueblos semi
bárbaros,  cuyo total de habitantes es poco mus de un millón de 
a lm a s ,  al paso que el efectivo del ejercito ruso figura por cerca 
de un millo» de hombres e»  el papel.

La causa de esta guerra exterminadora, sin gloria y sin pro
vecho para la R u s ia ,  se atribuye principalmente á las es torsiones 
de los oficiales y funcionarios enviados al Cáueaso. Y con efecto, 
esos pu< blos, que están agotando hace seis años el tesoro de la R u 
sia y diYoran la flor de sus ejércitos , han estado 'tranquilos d u 
rante las guerras de P ers ia , de T u rq u ía ,  y aun en 185Ü cuan
do aconteció la guerra de la Polonia , en que tenían una ocasión 
tan favorable para sublevarse. Asi pues no es tanto el fanatismo

religioso como su odio al yugo opresor de los funcionarios rusos 
lo que les obliga á empuñar las armas con tanto entusiasmo.

Todos hace» justicia á las luces y á las eminentes cualidades 
que adornan a!  nuevo general en gefe conde de Woronzoff;  pero 
su n o m b r a m i e n t o  ha infundido mas inquietud que confianza,
porque d e m u e s t r a  toda la importancia que da el Emperador a
esta ° u erra .  El conde W oronzoff  es uno de los mas antiguos é 
ilustres guerreros de la Rusia.  Sabido es que el Emperador lia
delegado en el un poder i l im itado ,  y puesto á sus órdenes un
ejercito mas considerable que el que repetidas veces ha invadido 
el territorio otomano en los reinados de Pedro I y  Catalina II.
• S e i á  m a s  a f o r t u n a d o  que Golowin, G rabbe,  Neihart y Liders? 
^Compensaran los resultados los inmensos sacrificios que se han 
hecho?

En la orden general del ejercito dada en Kertchs el 26  de 
Marzo, dice el general á sus tropas que se contempla íeliz de ha
ber sido elegido para mandar á los valerosos soldados del ejerci
to del Cáueaso, en donde 40 años ha hizo sus primeras campa
ñas. En seguida íes recuerda los gloriosos combates en que ha to
mado parte ,  á saber: el bloqueo de E l isabe lh po l , dirigido por el 
Príncipe Zizianow; <1 paso del Alasan y el -saqueo de Sukatala 
por el valiente Guliekow ; la sumisión de los imerecianos ŷ  las 
expediciones á través de la íertil provincia. persiana de Erivan 
v las montañas Osselienses cubiertas de eternas nieves. Les  ex t  
borla á que desplieguen1' toda la posible energía en la campana 
que va á dar principio, á fin de que las poblaciones del 'Cauca-:  
so se persuadan d e q u e  no hay mas que una alternativa..:-o amar 
á los rusos y vivir en la mejor inteligencia con (dios, ó temerles 
sin cesar. Concluye anunciando á los soldados que el Emperador 
les concederá todas las recompensas á que se hagan acreedores.

(D ebáis.)

Sevila 5 de Junio.

E n  diversas ocasiones nos habían referido los adelantos que 
se notaban en la escuela militar del regimiento infantería de A s 
turias. En los dias de la semana ú lt im a ,  se anunciaron los exá
menes de e l la ,  y  no quisimos desperdiciar la ocasión de ver lo 
que tanto nos habian ponderado. En  efecto tuvimos proporción 
de asistir en los días 26  y 2 9  del mes anterior al convento que. 
fue de San Buenaventura, donde aquellos se celebraban. Y en 
verdad, que aun participamos de la agradable impresión que nos 
causara ver á 86  soldados que voluntariamente han querido 
dedicarse al estudio, ía mayor parte pobres jornaleros, que ape
nas alguno de ellos sabia malamente trazar las 1- tras de su nom
bre ;  examinarse de lectura, escritura ,  aritmética hasta los nú
meros denominados; de ordenanza en las tres obligaciones de 
soldado, cabo y sargento, gobierno interior de compañía ,  ins
trucción para los comandantes de guardia y otras m aterias,  y 
en táctica la instrucción del recluta,  de compañías y escuelas de 
gu ias :  ademas relataron cuanto se necesita para la documentación 
de una compañía, especificando los sueldos y gratificaciones que 
disfruta» tolas las clames de un regimiento.

Para formar una regular idea de cuanto han progresado los 
alumnos de esta escuela, era necesario verlos siquiera sobre la 
pizarra, trazando las operaciones aritméticas que se Ies dictaba 
V resoL orlas científica mente unos hombres que no há seis meses 
apenas sabían juntar una sílaba , y que poco mas antes sus m a
nos no sabian manejar otra cosa que ía esteba o la azada.

Algunas perdonas ilustradas de la población presenciaron con 
nosotros los increíbles adida utos que en aquellos dias demostraron 
los d i s c í p u l o s  de la escuela militar de Asturias ,  que principió el 
dia i? do Enruo de este año ,  circunstancia que no debí? olvidar
se ,  para ap r .c i j r  mas lo bien que se ha ap.ovcchado el tiempo 
en olía.

Estos adelantos y los demás une observa el público en este 
cuerpo, uno de ios mas brillantes , instruidos y mejor disciplina
dos del ejercito, se.deben ai incansable celo de su coronel el se
ñor D. José M u ía  Sauz.

Seiia una injusticia cjup «1 vi bisemos hacer mención de ios se
ñores oficiales encargados en la instrucción de los soldados: el 
director de las cuatro clases en (pie aquella está d iv id id a ,  es el 
comandante capitán D. Dionisio M ailincz,  auxiliado de los subal
ternos D. Isidro Suez, D. Ju lián  Cantero y D. Ramón Anglés, cu
yos desvelos se hallan compensados con usu ra ,  por los prodigio
sos adelantos que en público han manifestado sus educandos.

( / ; .  de S.)

Hemos visto el esta ’o que se dá por la aduana de esta ciu
dad relacionándolos cargamentos de trigo y harina que se han 
despachado en el mes de Mayo último. Do este documento apare
ce haberse.» exportado en 117 buques, lodos españoles, 8 4 ,6 1 0  fa
negas de trigo y 42 ,818  y media arrobas de harina, dirigiéndo
se la mayor par Le de estos cargamentos á diferentes puertos de 
nuestra costa del Mediterráneo y á otros de las Baleares. (/<L)

Albacete 5 de Junio.

Ayer han comido de fonda los gefes y oficialidad del provin
cial de Vulladolid que guarnece esta cap ita l , costeada por los 
subalternos en celebridad del aumento de sueldo que les han 
concedido las Corles á pr puesta del Gobierno, concurriendo tam
bién la autoridad política y militar. Hub> brindis como es natural 
y consecuentes a la libertad, á la Reina y á la unión de los 
españoles.

Barcelona 5 de Junio.

A las ocho (le esta tarde llegó al fin la Real familia á esta 
populosa capital,  sin haber experimentado la menor novedad en 
su interesante salud , a pesar de las molestias de tan largo viaja. 
Antes de llegar á la puerta del-Angel, las autoiidades todas es
peraban á S. M. en una preciosa tienda preparada al intento por 
si gustaban reponerse un instante y tomar un ligero refresco an
tes de verificar su entrada en la población.

Desde allí arrancaba la iormaeion de las brillantes tropas que 
se extendía hasta las puertas del palacio. Puteóse al fin en mar
cha S. M. con sus augustas Madre y H erm an a , colocadas en car
ruaje descubierto., y  acompañada de autoridades y corporaciones 
entre el estampido de la artillería de la plaza y bahía ,  el repique, 
las músicas militares, y al través de una inmensidad de especta
dores que sin cesar victoreaban á'.- las  Reales huéspedas i hâ  pasa
do primero á la catedral á tributar sus gracias al Altísimo por 
la felicidad de su viaje, y después á palacio.

E l  aspecto de Barcelona en ocasiones tan solemnes no se des
cribe fácilmente, ni lo consiente tampoco la premura con que 
escribo á V V . á la salida del correo por no delraudarles de estas 
impoitantes noticias.

Idem 6.

La Reina y su augusta familia continúan sin la menor no
vedad, y es tan palpable el gusto que Ies ofrece la residencia en 
esta hermosa población, que sin embargo del natural cansancio 
por la rapidez del v iaje ,  ban visitado esta mañana la catedral: 
han recibido á las dos de la tarde una concurridísima corte, y á 
las seis y media han salido á paseo en carruaje descubierto á la 
Barceloneta y  amenos alrededores de la c iudad ,  regresando á las 
nueve ó su palacio. L a  plaza en que se halla situado no se des
ocupa noche y dia de un gentío inm enso , ansioso de contemplar 
una y  otra vez á su adorada Reina. L a  ciudad está perfectamen
te iluminada como la noche anterior, y circula por todas partes 
una numerosísima concurrencia.

Diversas son las mejoras que hemos notado en el ornato pú
blico, amen de los reparos del palacio del capitán general,  que 
ocupa la Real fam il ia ,  adornado este año con exquisito gusto en 
su mueblaje. La anchurosa calle de San E  luardo continuada has
ta la plaza de San Ja im e :  la muralla de mar, ensanchada: varia» 
casas magníficas construidas á su pie :  el hermoso edificio de la 
casa-lonja , desahogado del cuerpo de obra de mal gusto 'que alear- 
bu su fachada principal: la puerta de inar casi concluida , y la 
bellísima plazuela formada por el conjunto de tan notables edifi
cios , embellecida con árboles y nuevo em baldosado: tales son los 
adelantos que por el momento hemos podido observar y q u e .re 
vela» el celo de las autoridades y el empeño de los cultos liarce- 
loneses en cuanto tiende al embellecimiento de su iudusli ios** 
capital.

Salas de los Infantes 6 de Junio.

Aqui se lamenta una desgracia que ha afectado los ánimos 
extraordinariamente,  pues aunque frecuente en su géivuo en el 
pais, sus circunstancias y la época en que ha acaecido la dan 
cierto aspecto aterrador y  aflictivo.

El dia 10 de Mayo ú lt im o, cinco jóvenes de 48 á 22  años 
de edad ,  solteras, naturales de Vizcaínos, que estaban sirviendo 
en Pradoluengo, salieron de aquel pueblo para el de su natura
leza, distante unas siete leguas ,  con objeto de pasar E s  Pascuas 
con sus familias. Como trascurridas aquellas y algunos dias mas 
no regresaron á casa de sus am os, estos escribieron á \ iz ca in o »  
para preguntar si las citadas jóvenes volvía» ó no á su servicio. 
S u s  familias ,  ignorantes de su v ia je ,  no lenien lo de el antece
dente a lgu n o ,  ni noticias dé su paradero, se alarmaron con se
mejante av iso ,  y dieron conocimiento ai tribunal de justic ia ,  que 
sin duda dictó las disposiciones oportunas' á fin de inquirirlo ,  y 
ordenó el reconocimiento de las inmediaciones de) camino de trán
sito de un punto á otro, que ha dado el triste resultado de ha
ber hallado los cinco cadáveres de las referidas jóvenes entre 
Vizcainos y P in eda ,  junto á una veieda de travesía. 'Pendidas 
en eí suelo, ap iñadas ,  formando círculo, con los pies de todas 
unidos en el centro , y al abrigo de una roca, lududablemente 
aquellas infelices llegaron á dicho’" para je ,  situado en la cúspide 
de una sierra,  fatigadas y rendidas de cansancio: trataron de to
mar aliento reposando algún rato ;  mas el aire glacial coaguló al 
instante su sangre,  y  en el acto y con muy breve discrepancia 
de momentos todas perecieron.

T a n  rápidamente asi debió acaecer que una de ellas , según
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L A  E M B A JA D A  D E  L O S  P A JA R O S .  ’

(Continuación.)

E l  barón reía solo. Ef caballero de F lem iel  tenia los ojos 
bajos; y si alguna vez los levantaba era para espiar los movimien
tos del sobrino y tener su lengua á raya.

— boy muy afortunado, señor barón, repuso el caballero en 
« »  tono afectuoso, puesto (pie os habéis dignado mirar las cosas 
con tanta indulgencia.

—\ Voto va!  Yo bien se que vuestro asunto es como Juno, 
cpie t im e  dos caras ,  una muy seria aun para quien fuese muy 
poco rigorista, pero no se mostrará esa cara y veremos de arre
glarlo,  porque en la corte depende todo del modo de presentar las 
cosas. advierto que con el pesimista de mi sobrino, vuestro 
asunto no se hubiera compuesto muy bien; pero es preciso un
poco de  tolerancia ¡q u é  d i a b l o !   Esta  es la primera vez que
&  M . se Isa dignado remitirme uu enviado, y no quiero que  
nadie tenga motivo para quejarse de su elección. Sobre todo, 
▼03 sois jóven-, yo también lo he s id o ,  y todo lo que me recu r- 
da aquella hermosa edad me regocija. [Dios de v e rd ad ! En mis 
tiempos era y o  otra cosa.......

Y  encantado el barón por los recuerdos de su m ocedad, se 
retorcía su bigote gris.

— Me vanaglorio de ello;  pero confieso que no hubiera hecho 
otro tanto. Convengo en que un esmerejón es un pájaro de m u 
cho precio; pero no todos saben sacar un partido tan ventajoso de
é l  Verdaderamente que vuestra aventura es muy picante, y
me pare e que divertirá á S. M.

— ¡Q ué d é c i s !   ¿ a l  R e y ?   interrumpió Fleuriel.
—Sin d u d a ,  al R e y :  esto rne servirá de tema para darle 

conversación, supuesto que me cuesta tanto saber qué decir á 
a»piel gran Monarca cuando me dirige la palabra. E s  preciso pre
venir á S. M. i.e vuestro déficit  No os asustéis ,  yo conozco
el corazón de S. M., y  no será delante de su confesor ni de Mme. 
de Maiuleuou delante de quien se revelará vuestro pecudillo.

En todo este tiempo estaba Des Orgets violento, viendo el 
sesgo que se daba á un asunto en que no osaba intervenir; pero 
contaba con lomar la revancha de su forzada neutralidad luego 
que? bleuríel se hubiese marchado. Este  conoció su peligro ,  y 
para evitar que después de su marcha se demoliese aquel edificio 
que tan laboriosamente había construido, hé aqui t»l medio de 
jqiie se valió.

Después de haber dado gracias al barón con toda la efu
sión de un corazón reconocido,

— Caballero,  le d i jo ,  estoy confundido de vuestro modo de

proceder, y para tranquilizaros completamente,  como también 
para colmar vuestras bondades para conmigo, no falta mas que 
una cosa, y es vuestra palabra de honor de que os dignareis, rea
lizar la esperanza que acabais de hacerme concebir.

E sto  era muy diestro y  muy seguro ,  sobre todo si se refle
xiona en la fuerza que tenia 1111 juramento entre personas de ca
lidad. Des-Orgets se espantó de esta m aniobra , cuyo resultado 
conocía, y  fue necesario todo el ascendiente mímico dei caballe
ro para tenerle á raya.

— Me pedis mi palabra de que haré cuanto pueda para arre
glar vuestro asunto; quiero dárosla ,  pero antes es preciso que 
sepa si todos vuestros pájaros esta» en buen estado.

— N ada mas ju s to ,  señor fiaron, respondió el caballero: vues
tro señor sobrino que ha hecho ya la visita ha parecido sat is
fecho.....

— E n  este caso me contentaré cou el testimonio de Des-O r
gets ,  y  si él me lo asegura.....

— L a  v e rd ad ,  tío mió, repuso el halconero, sobre quien fi
jaba atentamente el embajador la vista.; no falta á la docena 
mas que uu solo pá jaro ,  y los otros son de recibo. M e atrevo á 
decir que se repararía la pérdida si en vez del esmerejón pudie
ra el señor enviado darnos una cotorra. Bien sé que es imposi
ble; ¡pero qué cotorra! ¡tiene una g rac ia ,  una gentileza y uno* 
coloresb... estoy encantado d#s le que la he visto.



sp Jico se observaba , comenzó, sin duda á mudarse de calzado, i 
V solo pudo hacerlo en una pierna, pu^s la olra ia tenia .sin I 
desn udar, y el zapato y media estaban á su inmediación. luerci- j 
ble parece que á mediados de M a jo  en terreno conocí ’o , eri
ja corta distancia que media de Pineda á Vizcaínos y durante 
rl d ia , haya podido acaecer á cinco muchachas llenas de robus
tez, y que marchaban reunidas .semejante desgracia ; pero es in
dudable.

Los cadáveres se hallaron en jurisdicción de Vilorado, v aquel 
tribunal y el de Saras procediendo de acuerdo y constituido sobre 
e! sitio de la ocurrencia, han obrado tan «activamente que e n se 
guida han debido quedar ultim adas las diligencias ju iciales.

Pocos dias ha que en Palacios de la S ierra fue asesinado un 
g * .r d a  del p in ar , y el 4 del corriente también se halló en Itnn- 
ta de abajo el cadáver de un pnslorcillo, que habiéndose cobija
do al abrigo de un á rb o l, desprendido este !e aplastó la cabe
za v mató asi bien «á un cabritillo  que siem pre le acom pañaba.

MADRID 11 DE JUNIO.

De u n  a r t íc u lo  d e l Times  e x tra c ta m o s  lo s ig u ie n te :

Londres 2 de Ju n io  de 1845.^-.Cualquiera que sea la opinión 
que se haya formado del Gobierno español , la conducta actual 
de este no ha realizado de ningún modo bis predicciones de sus 
m as decididos opositores , ó de sus originales partidarios. L as 
circunstancias que acom pañaron á la revolución del verano de 
4 843  , el carácter de los hombres que á consecuencia de aquel 
cambio fueron llam ados al poder , la inexperiencia de una R e i
na salida apenas de su niñez y el carácter de sus consejeros, 
despertaron grandes sospechas de un Gobierno formado asi sobre 
las ruinas del partido liberal en España.

Pero tenemos obligación de form ar nuestra opinión de los G o
biernos extrangeros, cuyos actos nos es preciso exam inar algunas 
veces, por los hechos de aquellos, mas bien que por las opinio
nes que con anterioridad hemos form ado; y en el caso presente 
seria un absurdo el negar que los Sre». N irvaez y M artínez de 
la R o sa , han sostenido por cerca de dos años un Gobierno que 
con razón puede jactarse de mas vigor y fortuna que uingu-uo de 
los que le han precedido desde la muerto de Fernando.

Ese Gobierno ha dejado burla las sin duda alguna las espe
ranzas de lodos aquellos que creían que la guerra civil que ase
guró el trono á Isabel I I ,  aseguraría también y para siempre el 
triunfo de los principios liberales y aun democráticos que están 
pugnando por ejercer el poder en otros países constitucionales. 
Pero los hombres que poseen esos principios , tuvieron su tiempo 
de p rob arlo , y bien sea por incapacidad ó por la repugnancia 
eje una gran parte de la nación español» en someterse á ellos, 
sucumbieron ciertam ente al intentar establecer un Gobierno se
guía) y Inerte. U na reacción lia tenido lugar desde entonces 
acom pañada de mucha menos violencia que la que generalm ente 
sigue á la conclusión de una revolución , y por otra vez se ha 
testal 'eci o una adm inistración , que sean cuales fueren sus mé
ritos ó d e fecto s, es ciertam ente española en su espíritu y en sus 
designios.

E l prim er acto de este Gabinete fue apartar de sí la im pu
ta-ion de una excesiva sum isión á 1.» F ran c ia , de que se le acu- 
s .b i po'r sus enem igos, especialmente en este p a is , v cirem os que 
no se puede citar un solo hecho en que al embaj.i ior de aquella 
nación en M adri I se le haya perm itido ejercer una inílueacia 
Indebida sobre los consejeros de la corona de España.

L as relaciones de la Reina de España con sus aliados se han 
ronsei vado del mismo modo que antes: las conexiones entre la 
corte católica y el rcirto con Rom a , se han puesto bajo un pie 
de independencia: se ha rescatado á la Iglesia <ie la intolerable 
posición en que habia sido puesta por los despojos de otros G o
biernos mas nec sitados que el presente.

L a Hacienda ha entrado en ónícn , y la cuite de  Lahel ha 
vuelto á recobrar el lustre de su antigua dignidad. En España 
lo s  acontecimientos han probado que es mas fácil hacer revivir 
los elementos de antiguas grandezas que crear una nueva socie
dad ; y las guerras de las revolucione s han modificado á un es
pacio im reiiib mente pequeño las costumbres v opiniones del 
pueblo.

T a l es la perspectiva que la Reina Isabel presenta, y sobre 
Ju cual llam a la atención de sus subditos y del mundo entero en 
ski dReurso prannn iado al cerrar las C ortes, y os ciertam ente 
vina perspectiva sobre la cual debe descansar con complacencia y 
sus m iuir.ii os con orgullo.

Hace m uy poces meses que la existencia üci trono y de la 
duración del Gobierno parecían am enazadas : ese tiempo de p e 
ligro , confiamos qu e pasó , y no estam os dispuestos á censurar 
las m edidas secundarias de unos hombres que han llevado á ca

b o  la gratule obra de sa lvar á la m onarquía de una tempestad.
Un M inistro in d iie ien te , en un Gobierno lijo ú estable , es 

menos peligroso en un p a is ,  que el caudillo de una revolución 
por hábil que se a , porque el Ínteres del uno es la continuación 
del sistem a conservador, y el genio del otro le lleva sin querer 
á continuas innovaciones ; el prim ero es el servidor de la mo- 
m arquíu; el instnnnen.lo.de la dem ocracia el segundo.

í u .ertatno* con mucho gusto el siguiente escrito que 
ha dirigido á  sus asociados la dirección de la sociedad de 
socorros im itaos de empleados de Hacienda y. G oberna
ción.

El deber que nos imponen los cargos de confianza honrosa 
que lien.os merecido á la sociedad , de procurar su lómenlo y 
prosperi bul ; el deseo vehemente que nos anim a de proporcionar 
u:i bienestar á los individuos que la componen y á sus lam illas, 
precisamente cuando mas lo han m enester; y los instintos de pie
dad que debemos á la naturaleza son estímulos tan eficaces para 
o b rar, (fue es imposible resistirlos en la inacción.

No es bastante para satisfacerlos hallar constituida la socie
dad con un capital de acciones que asegura completamente su 
porvenir; no basta haber organizado su servicio de la manera 
mas económica posible , para hacer mas tardíos y menos sensi
bles los indispensables dividendos , velando constante y  asidua
mente sobre los derechos é intereses de los asosiados , ya para 
que sean respetados justa y religiosamente , ya para que no su
fra quebranto ni atraso el pago puntual de las pensiones adqui
ridas; es preciso extender nuestra misión hasta arrancar del es- 
tadu de abandono en que se halla la clase á que pertenecemos, 
cuya virtud se menosprecia , y  cuya miseria un encuentra pie
dad. Esto cum ple á nuestro anhelo, que seguiremos con perseve
rancia incansable, empleando todos los m edios, todos los escuer
zos y sacrificios posibles hasta conseguirlo.

Un sentimiento puramente filantrópico ha conducido á la so
ciedad á un crecido número de personas respetables, que sin fa
milia , sin necesidades y sin esperanzas contribuyen con sus in
tereses, con su ilustración y sus tareas á asegurar la subsisten
cia de los que tienen la desgracia de im posib ilitarse , y  de las fa
m ilias que reducidas á la viudez,ó la orfandad se ven en la d u 
ra necesidad de men ligarla , porque carecen de recursos suficien
tes. Y  el restante número de socios que no se encuentran en s i
tuación tan ventajosa, uniendo á este sentimiento religioso la es
peranza cierta de un beneficio eficaz y positivo, se prestan á los 
mismos sacrificios con el placer que siem pre acompaña á las bue
nas obras. Asi ha logrado la sociedad constituirse bajo bases tan 
sólidas que pueden estim arse como indestructibles.

Este mismo engrandecimiento rápido y firme ha dado ocasión 
á que algunos celosos asociados, considerando ya cumplidamente 
asegurada la sociedad, resistan su am pliación y ensanche á todo 
el termino que promete la clase llam ada al goce de sus benefi
cios, apoyados en principios y doctrinas económicas de celebres 
escritores. Pero la sociedad, (fue no es económica sino en su ad
ministración interior; que estima su instituto como esencialmente 
piadoso, y que cree deber ser tan numerosa como la c lase , esta 
decidida á recibir en su seno hasta el últim o de los empleados 
civiles del E stad o , en todas las carreras, que tengan declarado 
este derecho por sus estatutos y disposiciones posteriores. Asi que 
hasta la edad de 40  añ os, todos los que se hallen en este caso 
encontrarán en ella una favorable acog id a, y de esta edad hasta 
la de 51), aunque terminaron ya los4 plazos concedidos para la 
adm isión , todavía escuchará la dirección sus solicitudes (que se 
dirig irán  a l secretario, calle del L eón , núm. 5 ) con la templada 
y favorable disposición que le inspira su in stituto , para dar cuen
ta de ellas á la socied ad , que ha de resolverlas, á cuyo efecto 
recomienda especialmente á todos los asociados, de que existe gran 
m ím elo en las provincias, que instruyan de las sencillas form ali
dades que se exigen para la recepción á los aspirantes que no pue
dan ocuparse de exam inar los estatutos.

T odos los hombres destinam os á la beneficencia ó ai consuelo 
de nuestros semejantes en sus tribulaciones una parte de nues
tras economías ó de nuestros recursos; y nada mas natural, nada 
m as justo que aplicar este sacrificio á la clase á que pertenece
mos, donde encontramos al am igo de la in fancia, á la fam ilia 
del m aestro , á los huérfanos del protector. Y  si á este senti
miento religioso unimos la esperanza del futuro bien que nos 
promete el sacrificio, encontramos todas las condiciones de la ca
ridad bien entendida, y nos será leve. Por pequeño que parezca 
aquel recurso, el tiempo lp robustece y hace suficiente para el 
objeto á que se destina, poique ni hay necesidad de optar por 
e l'm ayor número de las acciones perm itidas, ni de adqu irirlas 
todas de una vez, puesto que la sociedad tiene la condescenden
cia de am pliarlas-hasta donde es lícito , siempre que se pretende.

Quizá la ignorancia de ios hechos en unos y la desconfianza 
en otros haya obrado para permanecer en la inacción, á pesar de 
los repetidos anuncios de la saciedad. Por lo mismo hemos creído 
d a rá  esta invitación toda la publicidad posible, y ser tan explí
citos y veraces como r.uest:o intimo convencimiento e x ig e , para 
evitar que causas livianas ó dudas fáciles de ahuyentar con el co- 
no-imieulo exacto de los hechos, priven á unos de ejercer su pie
dad  en fa vor de la clase á que pertenecen , y á otros de los bene
ficios que sé les prometen.

Por fin, dirijam os todos una mirada investigadora sobre el 
interior de las desventuradas fam ilias de la chis.’? que han tenido 
la desgracia de venir á la in h ab ilidad , la viudez ó la orfandad, 
y comprenderemos bien pronto que para honrar las memorias 
que nos sean caras, para procurar el decoro de la c la se , y  para 
asegurar el porvenir de nuestras fam ilias, debemos am pararnos de 
la socied ad , que ofrece á nuestras buenas intenciones la garantía 
mas sólida y permanente.

M adrid 4 de Ju n io  de 1 8 4 5 — E l presidente, Manuel Alva 
r.07.=?El secretario, Lorenzo Redecilla.

A G U A S Y BA Ñ O S S U L F U R O S O S  DE ONTANEDA.

A la acreditada eficacia de sus benéficos m anantiales, ren
nen estos baños la circunstancia de hallarse en el delicioso y fér
til valle de Toranzo, provincia de Santan der, rodeado de monte» 
eievadísiinos y graciosam ente coa torneados, con rica variedad de 
frondosas arboledas y de multitud de caseríos y pintorescas a l
deas, cuyas romerías y fiestas no carecen ciertamente de an im a
ción; esto hace que muchos forasteros concurran á aquel sitio 
únicamente por placer y recreo, aprovechando la cornodi iad (fue 
ofrecen las diligencias y corn o de Burgos á San tan der, cuyo ca
mino linda con el establecimiento y va por una sucesión no in
terrum pida de caprichosos riscos y bosques, frondosas pradería* 
y  hermosos puntos de vista.

L a  casa acaba de recibir fin aumento que doblará de h o y  m a* 
su importancia , y  la coloca en nivel de los mejores estableci
mientos extrangeros de esta clase.

Al edificio antiguo con mas de 3 0  habitaciones cóm odas y 
espaciosas, se ha agregado otro no menor que comunica interior
mente con el prim ero; en so  piso b ijo  hay un magnífico salón de 
b aile , sala de v illa r , gabinete (le juego y uní espaciosa cap illa ; 
en el primero un comedor capaz para todas las personas de a m 
bas ca sa s, y  en el resto de este piso y en el segundo bonitas ha
bitaciones independientes adornadas de nuevo con el m am e es-, 
mero. ^

Adem as de este considerable aumento acaba de hacerse una 
im portante mejora en los tres baños fundados sobre otros tanto i 
m anantiales, habiéndose conseguido establecer en cada uno de 
ellos una circulación constante, con la inapreciable ventaja de 
estar recibiendo continuamente el agua todo el tiempo que dura 
el baño, siem pre nueva y  sin la menor perdida, auu de los g a 
ses de mas pronta evaporación.

Una góndola de 13  asientos hace tres veces por semana f»! 
viaje á Santander.

VARIEDADES.
R o b o  h e c h o  e n  p a r í s  a  u n a  l i n d a  y  j o v e n  a c t r i z . =  L a en

cantadora C lo tild e, que habita con una sola criada un elegante 
marto de ¿a cite Trcvise , acababa, después de su desay un o , su 
ocado, y  se disponía á salir para ir al te a tro , donde tenia que 
m sayar, cuando un caballero vestido completamente de mvrro se 
presentó pidiendo hablarle algunos instantes sobre un negocio im 
portante y que no adm itia dilación alguna. Con efecto, ese grji- 
ve personaje fue introducido en la habitación de la joven actriz, 
y empezó entre am bos la conversación siguiente:

Señorita, ante todo sírvase Y . esc usar la molestia de mi v i
sita; luego dire á V. que vengo de parte del prim er m agistrado 
de la cité y que estoy encargado por el S r . prefecto de policía 
de conducir á Y . á su presencia.

— C aballero, respondió la joven actriz sorprendida v turbad» 
con tan extraña nueva, y por el tono de mal agüero con que le 
habia sido com unicada; caballero , y o , gracias á D io s, no tengo 
ningún negocio que tratar con el respetable m agistrado de quien 
se dice Y . enviado; precisamente hay en esto algún qu iJproqu o , 
algún error: yo soy nada mas que una pobre artista  dram ática, 
y solo m eenvia á llam ar mi director.

No hay error ninguno, por cierto , replicó el hombre vesti
do de negro , bojeando so libro de m em orias y consultando al 
parecer un papel impreso á manera de un mandamiento judicial. 
Por lo dem as, señorita, no tiene V . por que asustarse de estoy 
solo so invita á Y . á que venga por abreviar d ilaciones, en vez 
de tener que esperar á que judicialm ente vengan á exigir á V . 
un interrogatorio hecho en form a: lo que únicamente se desea de  
Y . es que preste una declaración sobre hechos q u e , si bien no le  
conciernen inm ediatam ente, tiene V. sin embargo noticia de ellos. 
Se  trata solo de una simple declaración como testigo; asi pues,, 
espero de su am abilidad de V. que con su condescendencia in f 
evitará el sentimiento de recurrir á la fuerza.

L a joven Clotilde , revolviendo en su cabeza mil ideas poy 
si podia ad iv inar la causa de aquel suceso, se decidió al fm á 
acom pañar al fun cionario , y  se puso en marcha inmediatamente 
con el. A dos pasos de la casa este Je ofreció su brazo, para evi
ta r , d ijo , la curiosidad d é la s  gentes: asi siguieron hasta el b o s-  
levanl.

—Señorita , dijo de repente el hombre negro: tengo que pedir
á Y . un fav o r , que es á la vez una prueba de la respetuosa con
fianza que tengo en su lealtad. Debo acom pañar al mismo tiempo 
que á Y . á casa del Sr. prefecto á otra linda joven que puede 
deponer de los mismos hechos sobre los cuales se desea que V . 
lo haga. Seria Y . la m uger mas am able del mundo si tuviese U  
bondad de entrar un momento conmigo en el cale ; yo vuelvo co*| 
dicha señ ora , v antes de media hora acompaño á Y. á su teatro.

L a  joven actriz aceptó ; el hombre negro la dejó en la par
te mas retirada del cafe, mandó que le sirviesen un helado, él
lomó una copa de m arrasqu in o , y  salió ofreciéndole volver a jo s  
diez minutos.

Ya fuera ,  corrió de una embestida hasta la cité Trcvist f y  
a llí ,  encontrando á la criada eti el aposento de su señ orita , la 
dijo que esta necesitaba de ella al instante, y  que él iba á acom 
pañarla al café donde la esperaba.

En  dos segundos se dispuso la criada para salir , y entonces

E l caballero fulminó una terrible m irada al halconero; p ro 
poniéndose un dedo en la boca, hizo detras de su tío una señal 
que quería d ec ir : •

— ¿De qué os quejáis si no digo nada?
— Asi pues, señor barón * dijo • F le u r ie l, me lisonjeo de que 

después del testimonio de vuestro sobrino no me negareis vues
tra palabra.....

— Quisiera ver la c o t o r r a ,  dijo td barón excitado por el en 
tusiasm o de Des O rgels.....

— 0 >  va á gustar m ucho, tío m ió , insistió traidoram ente el
halconero.

— Os a seg u ro , señor barón., dijo Fleui.ie.1, que no vale la 
pena: no sé que ha encontrado en ella de..particular este cab a
llero. (A qu í una m irada al halconero que le hizo volver la ca
beza). E s  una cotorra como cualquiera otra , una cotorra muy 
común.

— E>o es m odestia , repuso Des-O rgets sin m irar á su an ta
gonista: ¿quién podrá creer que el gran maestre de M alta haya 
ád o á . escoger una cotorra couxun para rc m iá r la  a Y rancia á la 
m aríscala de Belleíorl?

— ; D iablo! es un regalo á la señora m aríscala de ReUefort.
— S í ,  señor barón , y no es el grüu m aestre de M alta , sino 

un comendador el que me ha hecho este encargo. 0.4 aseguro que 
esta cotorra no tiene nada de particular ni de curioso.

— Como q u e rá is , repuso el barón excitado por la oposición; 
pero de qualquicr modo quisiera verla.

E ra  preciso lesignarse á aquel deseo., puesto que no había 
efugio para librarse de él. T rém ulo y obligado á sonreírse, cuan
do interiormente era presa de la mas viva inquietud , luc hacia 
la jaula y descubrió la cotorra.

[Oh fo tuna! la cotorra d orm ía : jam as habia pensado F leu- 
riel que pu .iera parecer hermosa una cotorra dorm ida. E l ba
rón la contemplaba tranquilam ente y D es-O rgets estaba deses
perado. E l señor de Soleillan continuaba viendo a la cotorra 
dorm ir: es veidnd que hay un Dios para los am antes... pero no 
hay mas que uno en p ro , y en cam bio hay m il diablos en con
tra. Contrariado Des Orgets por aquel sueño, se encomendó a 
uno de «aquellos diablos y este le inspiró un pérfido movimiento. 
Dió el halconero una inedia v u e lta , y la contera de su espada 
fue á chorar con la jaula. Conmoví ia e sta , y creyendo la cotor
ra que seria algún temblor de tierna , se despertó sobresal ada, 
abrió el pico , ' desplegó los párpados, y encontrándose acom pa
ñ ada, no quiso faltar á la política: por desgracia no tenia mas 
que Cita fórm ula:

Buenos d ia s, caballero de F leuriel.
Todo se habia perdido: este geucillo saludo acababa de tras

tornarlo todo. Hubo un momento de asombro general: al ros

tro bondadoso del barón sucedieron las señales mas vivas <h» 
odio.

— [ E l caballero de Fleuriel aquiJ..,. je n  mi casa!.... repelía
colérico y  con los ojos fijos en el suelo.

E l caballero exasperado se aproxim ó «al sobrino; pero est$ 
evitó aquella amenaza alejándose y señalando al pajarp coii mu
gesto hipócrita como si dij se : yo no he h ab lad p , echad la culpa
á vuestra cotorra. Por ú ltim o , dirigiéndose el barón al caballero:

— Señor de . f le u r ie l , le d ijo , vuestra conducta merece uu cas
tigo : habéis sorprendido mi indulgencia de un modo tal que es
toy en el deber de retirarla. H abéis faltado á vuestro encargo 
por una intriga am orosa: .habéis echado una mancha en el carác
ter público de que estáis revestido.

Y  como Fleuriel hiciese nu gesto de protesta al oír esta* 
palabras :

— No me pertenece ju zg aro s , dijo el barón dulcem ente, este 
cuidado es de otros. En cuanto á mí yo sé lo q u e m e  resta qu# 
hacer.

— L o contrario de lo que me habíais prom etido , S r . barQi*; 
porque ahora que conocéis mi nombre y mi fam ilia , n i vos m? 
haeeis justicia ni yo os pediré gracia.

Dicho esto con dignidad , saludó el caballero de Fleuriel w 
salió de la sala.

eontinihoraé)



nuestro hom bre la condujo á otro ea ie , en donde tomo una co- 
na de rom e hizo que sirviesen á la joven mi vaso de g r o g ,  cli- 
iiendole al mismo tiem po que esperase un  mom ento porque iba
á buscar á su señorita.Desde los opuestos lugares en que están situados ambos ca
fes, pues el uno está cerca de nuestra Señora de Loreto y  el 
otro á algunos pasos del teatro de V ariedades, el ama y la cria 
da estuvieron en una espcelativa que debió causarles la m isma 
im paciencia, la misma in q u ie tu d , y por u ltim o , tanto  a l . i in i-  
inieuto une decidió ó am bas ¡i dejar su puesto , no sin pagar p re 
viam ente el convite que se les había hecho respectivam ente, y
adem as lo que el habia tomado.

D e vuelta al mismo tiem po á la cite Transe, la joven ac triz  
y  su doncella se com unicaron al moiueuto su com ún chasco so 
lie n d o  la escalera ; pero ya a r r ib a , y en el aposento de la seño
rita  C lotilde , com prendieron que el chasco era  mas pesado de 
lo q u e  al princip io  habían creído.E lectivam ente , una vez separadas de la casa o am a y la 
doncella , el hom bre vestido de negro volvio a e la ; y des
unes de haber abierto  las puertas con el aux ilio  de llaves m aes
tra s , se babia alzado con d in e ro , a lha jas , cu b ie rto s , y con to lo 
]o que era de algún valor y de fácil ocultación. E n  vista de es- 
te suceso se d ió  parte al comisario de p o lic ía , quien  em pezó a 
practicar la» diligencias oportunas en persecución del c rim in a l.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia i  dt Junio i  tas dos d t la lordt.

■ V IC T O S P V BL1C O S .

Ia«eripeion«a •»  #1 g rao  lib ro  i  5 por 100, 00.
T itu lo i al portador del 5 por 100, 20 1 /4 al «ontado: 20 7 /8  y  

21 i t . f. ó rol.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 

le rio r, 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 50 1/8 y  30 3 /1  al contado: 30 3 /4 , 1/4, 

7 /8 , 1 /2 , 3 1 , 30 3 /8 , 5 /iG , 31 1 /8 , 1/4 , 30 .1 /8  y  30 9/16 á r .  f. ó 
vol. s 31 1 /2 , 5 /8  y 31 3 /4  á id. á prima de 1 /2 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
C apones no llam ados i  ca p ita l iz a r , 00.
V ales Reales no consolidados, 9 al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin Ínteres, 7 á 60 d. f. ó vol.
Idem provisional, 00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , 00.
Idem  de idem de Isabel I I , 00.

Idem de la compañía del cánal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Cor uña, 00.

. Idem  de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00,
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.

L d a d n t  ¿ 30 d ias , 14. P a r í s , 16-12 papel.

A lican te , 1/2 d. M álag a , 1 1/2 d.
Barcelona á ps. f«., 1 id. S an tan d er, 1 /8  id.
Bilbao, 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
Cádtg , 1 id. S e r i l la , i  id.
C oruña, 3 /4  id. V alenc ia , 3 /4  id.
G ranada, 1 1/2 id. Z aragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia del partido de O caña .= P or el 

presente se cita , llama y emplaza á los herederos y acreedores del 
difunto Serapio Sánchez del P era l, vecino que fue de esta villa, 
para que en el termino de 30 dias contados desde hoy acudan á 
éste juzgado por sí ó. por procurador autorizado competentemente 
á usar de su derecho y  á contestar á la demanda interpuesta á 
nombre de D. Manuel M onroy, vecino de Casa rubias del Motile, 
reclamando qj pago de 5809 rs. y 19 mrs. procedentes de cuen
ta* liquidadas; con prevención de que de no hacerlo, pasado d i
cho term ino , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oca na á 4 de Junio de 18 45.^=: Licenciado} Félix 
Alvarez Arenas.—Por su mandado, Pedro Guijarro,

E l Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, magistrado honorario de 
la audiencia de Cáceres , juez decano de prim era instancia en 
e$U co rte , en providencia refrendada p >r( el escribano propieta
rio de su núm ero D. José M aría González de C astro , en cuyo 
juzgado y escribanía se halla radicado el concurso de la casa co
mercio que eu esta propia corte se conoció bajo la denominación 
de Ro-isi, Go.se y compañía, á instancia de los Sres. síndicos y 
del defensor nombrado á los acreedores ausentes é ignorados, se 
ha servido señalar para junta general de acreedores al propio 
•oneurso el domingo 28 dpi próximo mes de Setiembre á las do
ce de tu mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
Ja territorial de esta co rte , mandando que en los anuncios de 
citación se haga específica mención de los acreedores no presen
tados, para que por sí ó por sus legítimos representantes se acu
da con anterioridad al dia señalado á la escribanía cartulario ci
tada ron los documentos que califiquen su personalidad y créditos; 
bajo apercibimiento de que con cualquier número que concurra 
á la juntu y el defensor nom brado, se celebrará y llevará á efec
to lo que en ella se acordare , en cuya conformidad se pone á 
continuación la relación de los acreedores que son ios siguientes.

Relación de los acreedores.
D . Antonio Luis del Real Lom bardo», de M adrid. La com

pañía de pañus de id. Pablo Greppi Marliuui y com pañía, de Cá
diz. Benito Picurdo, de id. Sedemontc y Ardizzone, de id. Do
mingo T crry  y com pañía, de id. Salba, lio y com pañía, de T o - 
Josa. Francisco María B crio , de Nápoles. Hugo Olenrique J a u -  
v e r t ,  de Zaragoza. Felipe y Tornas Pont, de Reus. Aweis y com
pañía f de Basle. Gctvasone, de Genova. Angel Mu lía Gnccco,

de id. Lorenzo Somps, de Alicante. José Amaira é hijos,, de V a
lencia. D. Bernardo Bardino y G ierra, de id. Juuke M ullcr y com
pañía, de id. José y Salvador E llu l ,  herm anas, de id. M orador, 
herm anos, de id. F errare y Vicente C ausa, de id. Francisco de 
Honorato Berte , de Liorna. Ju lián  R icc i,d e  id. Cabam is é hi
jo , de Burdeos. Luis. P eche, de Bayona. Faurie y compañía, de 
id. Biet y compañía, de París. C inético y compañía, de id. Lam - 
b e r t , de id. Vandcniver, hermanos y compañía , de i 1. De Lcs- 
sert y com pañía, de id. Herederos de P uente, de Pontevedra. 
Juan Pablo G ispert, de Barcelona. Juan Comas, hermanos Jicart 
y com pañía, de id. Duran y L ianza, de id. Miguel Jicart y com
pañía, de id. I). Onofre G lo ria , de id. Francisco Gay, de C arta
gena. Jaim e Felipe P e e ie o , de id. Juan Biale, hermanos, de id. 
Francisco Subirán, de id. Baltasar C astellini, de id. Luis Moya
n a , de Amsterdam. Guaita y compañía , de id. Bolonguro y Si- 
moueta , de id. Botereau y compañía , de id. Diego Heiuaud y 
compañía, de id. T eyler y T ey le r Van H a ll, de id. Molina l í i t t  
Joh r y M ainoni, de Málaga. Latnbreeht Roose y compañía, de id. 
Cornelio C ro o , de id. Q uiltys y com pañía, de id. Pedro M aría 
B ignam i, de Bolonia. Francisco Nicolás Pezzana, de Venecia. 
J. J. Perccret, de Iberdum , Suiza. Valence y sobrino, de M urcia. 
P ay an , padre é hijo, de M arsella. Alejandro Scrvenli, de Pur
ina. Pedro M aría de M endiuucta , de la Coruña. Tavauera y so
brino, de id. Gerónimo Belloni, de Roma. Acquaroni, de i 1. 
Juan Bautista L em a, de id. Felipe y Fernando M artínez, de id. 
Nicolás Bermudez, de id. Aymé L o m b a rt, de Ginebra. Lucas y 
B ethe, de Londres. Arustene y com pañía, de Viena. M ayan y 
Estevon, de Saurnur. Fr. Antonio de Sede Ha, de N ueva-O r léaos. 
Juan Bautista B elli, se ignora. Los Sres. Prada é Iruegas, id. 
Angel M aiía Leouciui, id. Iruegas y Subrevilla, id. Ignacio Lan- 
daburu , id. Iruegas é Ib a rra , id. T orre  y Ba raudal la , id. D. Es
teban Drovilhct y compañí: , id. E l marques de íranda , id. Ficot 
Faz y compañía , de Lion. F'inquerlin y Scherer, id. Glower, 
hijo y Fiey , de Bcrminghum. R uiz de V allejo , de Toledo.

M adrid 7 de Junio de 184 5 .= Jo sé  M aría González de Castro.

Regencia del juzgado de primera instancia de A Im azan.=P or 
el presente anuncio se c ita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes en que consiste la ca
pellanía colativa que en la insigne iglesia colegial de la villa de 
Borlauga y capilla del Santo Crucitijo fundó el limo. Sr. F r. T o 
mas de B erlanga, obispo de T ierrafirm e , para que comparezcan 
á deducirlo en forma por medio de procurador con poder bas
tante en este juzgado de prim era instancia dentro del preciso é 
improrogable término de 39 d ia s , contados desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M a
drid  , por la escribanía del ac tu ario ; con prevención de que no 
haciéndolo, pasado que sea el térm ino señalado, se procederá á 
la adjudicación de dichos bienes, y Ies parará el peí juicio que 
haya lugar ; pues con vista del escrito presentado por Francisco 
Ambrosio Alonso, vecino de dicho Berlanga, asi lo llevo m ol
dado en auto de este dia.

Dado en Al mazan á 28 de M ayo de i845.n=M anuel M. de 
A zagre.=Por mandado de su m erced, Herm enegildo García.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M ad rid .= E n  
virtud de providencia del Sr. juez de prim era instancia D. José 
M aría M ontemayor , an te el escribano de número D. M iguel 
M aría S ierra, se c ita ,  llama y emplaza á todas las personas que 
en concepto de herederos, ó eu el de acreedores, se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. M a
riano Perez C uesta, natural que era de esta co rte , hijo de Don 
Juan M anuel Perez y Doña María Francisca González de la Cues
ta , ocurrido abinteslato en ella en 50 de M ayo del presente año, 
para que dentro del término preciso y perentorio de 30 dias si
guientes al de la publicación de este aviso en la Gaceta, compa
rezcan en dicho juzgado y escribanía á ejercitar las acciones que 
les convengan en los au tos, para lo cual presentarán los docu
mentos que acrediten su parentesco á los créditos legítimos que 
tengan en su favor; apercibidos que pasado sin hacerlo les ¿ja
ra rá el perjuicio que haya lugar.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
F io ], ' caballero de la Real y distinguida orden española de Car
las III, magistrado honorario de la audiencia territorial de V a
lencia y juez de prim era instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Pascual Seco, se c ita , llama y empla^ 
z.i á los que se oreau con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de Doña Catalina M artín ez , viuda de Don 
Francisco V io la , ocurrido en el dia 1? del próximo pasado Abril, 
para (jue eu el térm ino de 30 dias comparezcan ante mí y es
cribanía de dicho Seco, por sí ó por meJio de procurador con po
der bastan te, á usar del que se ciean asistidos, prevenidos que 
de no hacerlo se dará á los autos el curso que correspoude y pa
rará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Licenciado D. José Nacarino Brabo , aud ito r honorario de 

m ariua, juez de prim era instancia de este lugar de Gctafe y su 
partido.

Hago saber que para pago de maravedises á Doña Tadea G a- 
m arra y E spinosa, vecina de la ciudad de L ogroño , que la es 
en deber el fondo de propios de la villa de Valdem oro por ra
zón de créditos de un censo, se vau á subastar en el postor mas 
ventajoso el dia 12 de Ju lio  próximo á las once de la mañana 
en la audiencia de este tr ib u n a l, las lincas urbanas y rústicas 
que sitas en dicho pueblo y su término como pertenecientes á d i
chos propios se expresan á continuación:

La casa carnecería y m atadero, situada en la plaza de la 
Constitución de V aldem oro , doude tiene su fachada principal: 
consta su línea de 26 p ie s , á Mediodía linda con casa de la ca
pellanía lundada por D. Antonio Chacón de Lorenzana; consta su 
línea de 90 pies y m edio , formando seis ángulos agudos, á O rien
te linda con la calle llam ada de las V acas: consta su fachada 
de 45 pies, y á Norte es medianera con casa de la memoria de 
Francisco Lozano, que tiene de línea 102 pies, formando ocho 
ángulos agudos, y en esta parte la figura de un polígono irregu
lar de 16 lados, cuya figura encierra el perím etro de 4166 pies 
superficiales, valuada en 16,664 rs.

La casa de aceite y pescado, situada en la misma plaza, 
que forma ángulo sobre esta y la calle de Sun R oque: linda con 
ella respectivamente á Norte y Poniente; la línea de la fachada 
principal que da á la plaza tieue 62 pies ,y  la de la calle de

San Roque G5, formando cinco ángulos obtuso» ; á Mediodía es 
medianera con casa de l). Vicente L inares, tiene 6o ¿des la fa
chada; á Oriente linda con casa pósito; consta su linea de 55 
pies y medio, formando la figura de un obtógano irregular que 
contiene 2667 pies superficiales; consta de planta baja y princi
p a l, lodo en un estado mediano do solidez, con un pequeño pa
tio ó co rra l, y su valor es el de 19,800 rs.

1 Un prado en dicho término: linda al Norte con el camino 
que de Valdemoro dirige á Bayona , á Poniente camino de San 
M artin , á Mediodía el (pie dirige á Ciempozuelos, y á Oriente 

i la chorrera que divide dicho prado de los tranzones titulados de 
frente el C orral: contiene su ám bito , con inclusión de tres fane
g as , dos celemines y 17 estadales, que se hallan ro turados, la 
cantidad de 173 fanegas, dos celemines y 17 estadales, tasa * *

I en 159,897 rs. :
Un terreno titula lo Jos Tranzones chicos en el mismo tér- 

m iuo: linda á M ediodía con el camino de los A renalejos,á Orien
te juncares que dividen las suertes de la cañada, á Norte camino 
que va háeia Bayona, y á Poniente U chorrera del prado: es su 
contorno el de 45 fanegas y 10 celemines, tasado eu 29,792 rs.

El terreno titulado la G anada: linda al Poniente con el jun
c a r, que divide esta de los trumones del C o rra l, a Norte con el 
camino que dirige á B ayona, á O liente tierras y ra>a de Ciem
pozuelos, y á M ediodía tom illares de los C erros, de 198 fane
gas y nueve celemines , valuado en 125,004 rs.

E l terreno titulado la Solana : linda á Norte con el camino 
que de Valdemoro dirige á Ciempozuelos, de 53  fanegas, dos 
celem ines, valuado en 16,584 rs.

O tra tierra al sitio titulado lo A lto , entre cerros y tom illa- 
res, de nueve fanegas y cuartilla , lasada e.i 1709 rs.

O tra tierra entre cerros, que linda con el elimino que del 
prado dirige á Bayona ; contiene ocho fanegas y nueve celemi
nes , valuada en 2625 rs.

O tra  tierra que linda al N orte con el camino qne dirige á 
San M artin , á Mediodía, con el que pasa á Bayona, á Poniente 
tierra  de D. Pedro López B rabo, y  á O riente tom illares; cabe 
cuatro fanegas, 10 celemines y 28 estada les , valuada en 4459 
reales.

Quien quisiere hacer postura á dichas fincas podrá efectuarlo, 
¿mes se adm itirá la que se proponga siendo -arreg lad a.

Y á los efectos oportunos mando publicar el presente.. Gcta
fe 6 de Junio  de 1845.—José Nacarino B rabo .= P or mandado de 
S. S ., Juan González Cazorla.

BIBLIOGRAFIA.
A PELACION á la justicia de los contemporáneos del d ifu n - 

to Luciano B onaparte, en refutación de las aserciones de 
M r. T h iers  en su historia del consulado y del im perio , por la 
Princesa de C an ino , viuda del mismo Luciano Bonaparte.

Véndese en las librerías de R azó la , Jo rd á n , Castillo B rtin , y  
en el establecimiento literario-tipogrático de Madoz y Sagasti.

ESPAÑA pintoresca y artística de V au-H alen. Fia salido la en
trega 23. Está en prensa la 24.

Esta publicación de estampas con sus textos explicativos, ín
dices y carpetasr sale á luz des le Agosto del pasado año de 1844. 
Se divide en cuadernos, y estos eu entregas. Sale una entrega 
cada sem ana, y se compone de una estampa con su texto. Con 
la portada de cada cuaderno se da el índice de é l , y con la ú l
tim a la carpeta de color, la cual lleva en el respaldo los nombres 
de los suscritores. E l orden de la publicación es un cuaderno m o
num ental y artístico y otro pintoresco y de costumbres.

Por snscricion cada entrega es 4 rs.: el que guste de un so
lo cuaderno le cuesta cada entrega 5 rs ., y el que quiera una 
sola entrega 6 rs.

Dirección: Costanilla de los D esam parados, núm. 6 ,  cuarto  
p rin c ip a l, donde se suscribe, como tam bién en la librería de 
M atu te , calle de Carretas.

E n las provincias en las principales librerías y adm inistracio
nes de co rno s; su couduecion por ordinarios ó d iligencias, será 
de cuenta del suscritor el porte.

OBRAS del inm ortal C ervantes.=E ntrega X IX  , con una lám i
n a —Los FIabladores.=Cervantes compuso algunos E n tre

m eses, pero solo publicó ocho en tre sus com edias, como m uestra 
de su grande ingenio para pintar toda clase de caracteres y cos
tum bres, y como testimonio de su maestría para el diálogo, de 
su tacto fino y delicado para hablar y  presentar lo rid ículo , y  
m anejarlo con agudeza é inim itable gracejo, y dejó de publicar 
otros uo menos graciosos é interesantes como el de Los Pía Mado
res, que se im prim ió eu Sevilla el año de 1 6 2 4 , y  del cual no 
se encuentra un ejemplar.

Se vende en las librerías de Sojo, Rodríguez y  Cuesta á 2  
reales. Recomendamos á nuestros suscritores la adquisición de 
estas interesantes publicaciones.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y m edia de la noche.
4? Sinfonía á toda orquesta.
2? La acreditada comedia en tres a c to s , traducida del f ra a -  

ces por D. V entura de la V ega, titu lada

LAS M EM O RIA S D E L  DIABLO,
exornada del modo que su argum ento requiere.

Atendida fc> extensión de la com edia, term inará ci espectáculo 
con baile nacional.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
U ltim a representación de

M ARIA D E R O H A N , 
ópera seria en tres actos.


